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Uma,

J¥vkPba/ JI[_..._~_~.º...~2007-AGNlJ
O 2 JUlo 2007

Visto el Memorándum N' 128-2007-AGNIJ, sobre

CONSIDERANDO:,
.:z

;-Jt Que, mediante el documento de vIsto se dispuso
". 0,;::/+0 ncargar a don Norman Filomena Berr/os Silva, Director Nacional de Archivo

Histórico, las funciones de Jefe del Archivo General de la Nación a partIr del 06 al
21 de JunIo de 2007, por encontrase la titular fuera del pa/s;

De conformidad con el ArtIculo 82' del Decreto
Supremo N' 005-9O-PCM - Reglamento del Decreto Legislativo N" 276, ArtIculo

.; 17' de la Ley N' 27444 Y la ResolucIón MinIsterial N" 197-93-JUS- Reglamento de
OrganIzación y Funciones del ArchIvo General de la Nación;

Con los visados de la Oficina General de
Asesorla Jurldlca, Oficina Técnica Administrativa y la Oficina de Personal;

£;.~'~&•. ",\tl -'fq •.
,0 ~", ~,;••••~.<,; SE RESUEL VE:x.s ~
u. ~. ;.f

" <> r, 111 ¡ ARTíCULO ÚNICO,- Encargar en vla de
ularizaci6n a partir del 06 al 21 de junio de 2007, a don Norman Filomena

Berrios Si/va, Director Nacional de la Dirección Nacional de Archivo Histórico
(NIvel F-S), las funcIones de Jefe del ArchIvo General de la NacIón (NIvel F-6).

COMUNíQUESE
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